RESOLUCION Nº  021/08

Vistos:

Que, doña ..., identificada con DNI ..., ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Desgravamen Nº ... contratada por intermedio del Banco ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 12 de noviembre del 2007  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 05 de diciembre  del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 28 de enero del 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que (i) Que su esposo contaba con una póliza de desgravamen  contratada con ... a través del  Banco ... (ii) Que la compañía de seguros ha rechazado la cobertura alegando que el fallecimiento se produjo como consecuencia de una enfermedad grave preexistente y  que se encuentra excluida de acuerdo  con lo estipulado en las condiciones particulares de la póliza letra J excluidos inciso K, que a la letra dice: La compañía estará eximida de cualquier obligación en caso de que el fallecimiento de los asegurados ocurra en las siguientes circunstancias: K)" Enfermedades graves pre-existentes a la fecha del seguro (...), calificación que considera unilateral y subjetiva (iii)  Que la enfermedad de Wolf Parkinson White fue diagnosticada hace 15 años al asegurado, (iv) Que dicha enfermedad no es grave ni crónica, tal como se puede apreciar del informe médico ampliatorio de fecha 09.11.2007 del cardiólogo Dr. ... que presenta como prueba (v) Que en la Declaración personal de salud no se le preguntó si padecía de una enfermedad grave al corazón; y, además, que su esposo desconocía que estuviera enfermo, tan es así que diversos exámenes médicos recientes acreditan que su esposo no padecía de una enfermedad al corazón;

Que, la aseguradora , alega dos causales para el rechazo del siniestro: (i) lo estipulado en las condiciones particulares de la póliza letra J excluidos inciso K, que a la letra dice: “La compañía estará eximida de cualquier obligación en caso de que el fallecimiento de los asegurados ocurra en las siguientes circunstancias: K)" Enfermedades graves pre-existente a la fecha del seguro (...)”; y, (ii) el hecho de que la enfermedad no hubiese sido declarada por el asegurado en la declaración personal de salud de fecha 19/08/05 y  que el elemento que acredita la enfermedad del asegurado es un informe del Doctor ... de fecha 03 de octubre del 2007;

Considerando:

Que , la compañía de seguros se limita a presentar una póliza de desgravamen sin firmas en la que aparece como contratante y asegurado el BBVA, no habiendo presentado el certificado de seguros que acredite que la exclusión fue de conocimiento del asegurado, por lo que la primera causal de rechazo del siniestro no resulta válida conforme a reiterada jurisprudencia de esta Defensoría que establece que para que sea oponible válidamente una exclusión debe acreditarse que fue puesta en conocimiento del asegurado;
Que, la segunda causal de rechazo de siniestro, según carta remitida a ... Corredores de Seguros el 12 de noviembre del 2007, consiste en que el asegurado no declaró la enfermedad en la Declaración Personal de Salud de fecha 13 de setiembre del 2005;
 

Que, se aprecia de la indicada Declaración de Salud que, en efecto, el asegurado afirma que no ha recibido atención médica por problemas cardiacos;
  

Que, ha quedado demostrado, con los documentos expedidos por el Dr. ... de fechas 03 de octubre y 9 de noviembre del 2007 que, en efecto, el paciente padeció hace aproximadamente 15 años, mucho antes de  su ingreso al seguro, de la enfermedad de Wolf Parkinson White, enfermedad del corazón que la reclamante reconoce que padeció;
Que, ha quedado acreditado con el certificado de defunción correspondiente, que el síndrome Wolf Parkinson-White, enfermedad que no fue declarada en la Declaración Personal de Salud, fue una causa antecedente del paro cardíaco que le produjo la lamentable muerte;
 

Que, sin embargo, conforme a reiterada jurisprudencia de esta Defensoría, para poder aplicar al rechazo de un siniestro lo establecido en el inciso 2 del artículo 376 del Código de Comercio – que establece como causal de nulidad del contrato de seguro la inexacta declaración del asegurado, aun hecha de buena fe, siempre que pueda influir en la estimación de los riesgos-, es necesario que la compañía de seguros demuestre que efectivamente la declaración inexacta hubiese podido influir en la estimación del riesgo; máxime si, como en  el presente caso, el informe del Dr. ... de fecha 9 de noviembre del 2007 (cuya opinión profesional es reconocida por la propia compañía de seguros) indica que : “El síndrome de WPW es de evolución benigna y suele desaparecer con el tiempo (...)” “ Durante todo el tiempo, excepto cuando se presente severa taquiarritmias, (lo cual es poco frecuente) el paciente es enteramente normal durante muchos años, pudiendo realizar sus actividades habituales en forma normal y los exámenes clínicos son normales(...)”  “Este síndrome es una condición que no puede ser catalogada como una enfermedad crónica, pues no está presente en forma permanente y por tanto no requiere tratamiento continuo”;    

Que, no habiendo podido demostrar la compañía de seguros, en el presente caso, que el conocimiento de la existencia de la enfermedad hubiese podido influir en la estimación del riesgo, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar Fundado el reclamo presentado por doña ... contra ..., correspondiente a la Póliza de  Desgravamen Nº ... contratada por intermedio del Banco BBVA .






     Lima,  10 de marzo de 2008
